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DISPOSICIÚN N° 14 17 2

BUENOSAIRES,2 7 Die 2016
VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

N° 1-47-0000-9302-16-4 del Re9ist~o

Medicamentos, Alimentos y TeCnOIOgíl

de la

Médica

CONSIDERANDO; ,,
Que por las presentes actuaciones [a firma CIP TAMBOS S.R.L. !solicita la

Inscripción del producto denominado DESINFECTANTEDE AGUA DE PISCINA

AlGUICIDA CLARIFICADOR, marca UNILAC PASTIllA TRIPLE ACCIÓN, como

producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y

normas complementarias.

Que a fojas 185 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

1

,

Dbcreto N°
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Por ello,

OISPOSICION N0 f4172

DISPONE:

•

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

I
ARTICULO 1°.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

I
Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, A[~mentosy

Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado DESINFECTANTEDE AGUA
I

DE PISCINA ALGUICIDA CLARIFICADOR, marca UNILAC PASTILLA TRIPLE,
ACCIÓN, de acuerdo con lo solicitado por la firma CIP TAMBOS S.R.L.; con

Registro Nacional de Estabiecimiento (RNE) N° 020033456, cuyos datos

identificatorios característicos se detallan en el Certificado de RNPUD N°

0830004, que forma parte de la presente Disposición.

ARTICULO 20.- Autorizase el rótulo de fs. 179 y 180 para las presentaciones de 1 k9

y 4 kg conteniendo pastillas de 50 ó 200 gramos, que se desglosa y forma parte de

la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs, 117, 118 Y

119.

ARTICULO40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUDN° 0830004.

ARTICULO 5°,_ La vigencia de los certificados mencionados en el artículo 1° será
I

por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente,,
disposición.

ARTICULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas
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DISPOSICION N° _ t 4 I 7 2

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

del Certificado mencionado en el artículo 1°, del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente NO1-47-0000-9302-16-4

DISPOSICION N°
14172

D•• ROBER", lWU
Sl,IbadmrnJstr!ldor Naoioaal

A..N.M.A.T.

3



•": .'-
:, -
~-~

República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830004

El Administrador Nacional de la Administrllción Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos 1

identifica torios característicos: - ,

1. Denominación: DESINIIECTANTE DE AGUA DE PISCINA ALGlJICIDA CLARIFICADOR

,

••

.
J

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

UNILAC - PASTILLA TRIPLE ACCION

CHINA

TRICLOROISOCIANURATO DE SODIO (90'Yo)94 %,
SULFATO DE COBRE,Y SULFATO nI', AL~M1NIO j
PASTILLAS DE 50 G o 200 G EN POTE PLASTICO OE CONT.
NETO: 1 KG Y 4 KG. I
VENTA LIBRE

CIP TAMBOS S.R.L.

HlI'OLITO IRlGOYEN 730 - LOBOS - BUENOS
AIRES

RNE N" : 020046361

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigihmcia de Productos pan la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-009302-16-4.

D. ... N0 f 4 1 7 :2
lSpOSIClOn :

Fecha: 2 7 OI e 2011

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consi~nada en la
disposición de autorización.

I
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.................................................................................
'kilo y Joirma del Funcionario R('S[HJllSahk
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UNILAC PASTILLAS TRIPLE ACCiÓN
ProdltClo de disolución lenta. las pastillas en la hoya son la forma más efecliva de asegurar una permanente presencia de cloro libre en el agua de su piscina.
COMPOSICiÓN: llic1oroisocianuralo de sodio, sulialo de cobre, sulfalo de ah.minio.

Modo de uso:
Coloque en su piscina 50 grs. (1 pastilla) cada 20.000 lis. de agua (según las lable:as contenidas que correspondan). AplitaJ en ausencia de bañistas. Recircular el agua
una vez aplicado el produciD. Perm~j¡ el reingl!~sode los bañistas luego de las 8 hOlas de apficaci6n del prodUcID. ELCLORO UBRE EN LAPISCINA DEBE SER SIEMPRE
2 ppm. En casos de temperaturas muy elevadas. lluvias, mayor afluencia de bañistas, ctc. se recomienda d~licar la dosis.

Instrucciones para el almacenaje cuando éstas sean necesarias: Manlener en lugar fresco y seco.
PRECAUCIONES; lEA ATENTAMENTE El RÓTULO ANTES DE USAR. MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE ~I~OS y ANIMALES OOM~STICOS. Úsese
solamente de acuerdo con las Instrucciones de uso. No Ingerir. No utilizar para desInfección de alimentos. Usar guantes para su apncación. Manlener el
producto en su embalaje origInal. En caso de contaclo con los ojos. lavar con abundante agua durante 15 mInutos. Si la lullación persiste consulle al
médico. En caso de Ingeslión no provoque el vómito y consulte inmediatamente al Centro médico llevando rótulo en mano.

Tiempo de contaclo: 6 hs. Tiempo d.e reingreso: 8 hs

Pafs de origen: ChIna
IRRnANTE

II~COImE'E
, • AcrDO 11!IClORO
•• ISOClAHumco
~ • 111 AL 90'lIo1-'-\,-0lXú-~~2.-\<6-l\

'0
(Mismo diseño para distintos contenidos netos)

En caso de intoJlcaclones comunfquese con:
. Cen:ro Nacional de Infarmaci6n T<lxitológica: O llXl333 0160
• Centro Toxicológico HGSpital de Niñas R. Guti~rez:{O11)4962 6666
• Hospital Posadas: (011) 4469 9300
. Hospital de Niños de la Plala: (02'21) 453 5919
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PRDDUCTOPARA PILETAS DE NATAOON

JRi

TABLETAS COMPRIMIDAS DE 200 GRS.CADA UNA
DE:ilNFEcrANTE DE AGUA DE"PfSONA. AlliUIO'DA. a.AArRCADOR..

PASTILLAS
1J[f]J;{![3 nrg

Unilac
d'rvlsión plsdna

~~\f-I-~- q?:>OL.- - \
b:>

(Mismo diseño para distintos contenidos netos)
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